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En Odanona Paietas,
Du mes.........................  . B
Trimestre.............................. g 23
Seis meses........................... 18 60
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Fosaa os OdanOBA ferias.
Un mee. 4 ,
Trimestre.......................... 1126
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Uaa.no. 46
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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sree. Alcaldes 
y Secretaries reciban eote “BOLETIN» Hispondrin que e* fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceri 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y annneios que so manden publicar 
en los Boietints Ofidaiet se han de remitir al Jais politico 
respootÍTo, por cuyo conducto se pasarin i los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 31 de Octubre do 1S64>
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar loe números de este BoitUf, 
oolccoionadoB para su encuadernación, que deberá veriE- 
oarse al final de cada alio.

Advsetshoia. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parta sin 
que abonen los interesados el importe de en publicación, 
o garanticen el pago, i raaón de 26 céntimos por linea 6 
parte do ella, y la venta de números sueltos 4 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

lioisnos
(ffaceía del 27 de Octobre.)

88- KM. el Rey y la Reina Re- 

^®Rte {Q. (5 j y Augusta Real
^Riilia, continúan en esta Corte 

^^h novedad en su importante sa-

REALES DECRETOS

teuo” ^ i’^psâieDfce y antos de compa j 
^Q 1 * ®®8oitados entre el Gobernador 
Ís i* ^^®’*®“'® ^® Barcelona y el Juez 
Rat de San Feliu de Llobrs- 

de loa cuales results:

con fecha o de Mayo de 1897. 
ÁloaM^^*^ ^^ ^ Sanfeliu y otros, como 

/ ^- ^*^“‘’®Í^Í88 propietarios del 
^[e»*^ ^'^’^^^^^ ^® ®*® Baudilio de Lío- i 
®‘'tB**í’t *^^^^^^’^*^’^ '*’^®^'®^^^ criminal ; 

'’°®8»d» de instrucción de aqnal * 
‘ ^kics''^'^ ‘’outra D. Pablo Mariné y ■ 

IíUb ■ ^° °^‘*dad de Alcalde y Conoe- 
por jj'*^*’®^’®08 de dicho Ayuntamiento, 
^^ïU t ^^^^ ^°^ primeros soepenscs gu- 
^0 Cu deanneiando el hecho
^•lesto ^^ ^’^®*’®*íudo8 no dejaron sus 
’‘° ob^t * '°^ propietarios querellantes, 
*^®oto^ ^^^^ haber sido requeridos ai 
*91la .’ ^^g’^^ ®®t» notarial que á la que- 
^err*^^ ^°^'*’P®^''^®' ? ^ pesar de ha- 
'’’‘uiVT^*^° *’ Gobernador de la pro- 
U 6jç .*® disposiciones vigentes para 
^4 '^® Concejales en circular de

*®s¡8t’ *^ *®’ interinos de que ei se 
Pig^^\*® ^ dejar sue puestos 4 loe pro- 
^^^08^1°^ ^^ ^^^ oompeleria 4 ello por 

°’ “‘®'^*°® legale», incluso el de 
^®s d °^ ® di8po8ioión de los Tribuna
te! * ^°® afectos del art. 386 

.^ûigo penal:
^° 9« ^^’®p‘da la querella y decreta- 

^'>6ren *‘ procesamiento de loe 
* os, el Gobernador de la pro- !

, vinoia de Barcelona, é quien los que- 
; reliados habían acodicio «olioitando de 

su Autoridad requiriese de inhibición 
, a! Juzgado, lo hizo asi de acuerdo con 
! el dictamen de la Comieión provincia], 

fundándose: en qoe ai istia una cues
tión previa administrativa por resolver, 
ó sea la de determinar ó declarar sí 
en el soto por los querellados realiaa' 
do, dado que no hicieron otra cosa si
no cumplir con su deber al obrar, oo* 
mo obraron, ajastándose à las díspoei- 
oionee vigentes en la materia, hoto ó 
no prolongación indebida de atribucio- 
na*¡ citaba el Gobernador, en apoyo de 
su competencia, los artioulos 179 y 191 
da la ley Municipal, la Beal orden de 
35 de Septiembre de 1893, la de 30 da 
Noviembre de 1896, el art. 27 de U ley 
Provincia) y el 3.° del Beal decreto da 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
sostuvo en jurisdicción, alegando: que 
el acta notarial adjunta á la querella 
justificaba que los procesados fueron 
requeridos para que hicieran entrega 
de su jurisdiooión en la sesión de autos 
á los querellantes, hahiéndose negado 
aquéllos á eíactuarlo; que tai hecho 
pudiera ser constitutivo de delito de 
prolocgación de atribooiones, definido 
y penado en el art. 386 del Código, y 
cuyo conocimiento y castigo corres
ponde é los Tribunales de justioie; qoe 
no existía cuestión ninguna previa ad
ministrativa, y no eren de aplicar al 
caso, en su consecuencia, las disposi
ciones invocadas por la Autoridad ad
ministrativa en su oficio de requerí- 
miento, siendo en cambio terminantes 
y de aplicación los Beales decretos de 
17 de Diciembre de 1893 y 23 de Mar- 
no de 1896, los cuales atribuían el co
nocimiento de la materia en cuestión 
a) fuero ordinario:

Qoe el Gobernador, de acuerdo con 
la Oomisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ez- 
pueatO el presente conflicto, que ha se- ' 
guido sus trámites: j

Visto el art. 386 del Código penal

i

Í

t

según el cual: “El funcionario público 
qoe continuase ejerciendo un empleo, 
cargo ó comisión después que debiera 
cesar, conforme 4 las leyes, reglamen
tos ó disposiciones espeoialss de en 
ramo respectivo, será caetigado con las 
penas da inhabilitaoión especial tem
poral en su grado máximo y multa de 
126 á 1.260 pesetas,,:

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores provocar contien
das de competencia en los juicios ori 
miuales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á loa funcíonarios de la Adminis- 
traoión, ó ouando 4 virtud de la misma 
ley deba deoidirae por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de 
Is cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1 .° Que la presente contienda ju- 

risdiooional se ha suscitado con motivo 
de la querella deducida ante el Juzga
do de instrnooión de San Feliu de Lto 
bregat por loa Concejales propietarios 
del Ayuntamiento de San Baudilio de ¡ 
Llobregat contre loa interinos del mis- ' 
mo, por haberse éstos negado 4 dar!es ; 
poseaión de eus cargos, no obstante el 
requerimiento previo que al efecto se 1 
hizo 4 tos querellados, según justifica ‘

t

el acta notarial que & la referida que- *
relia se acompaCa; 3

2 * Que tal hecho pudiera ser cons- 
titutivo del delito de prolongación de 
fnnoiones é que se contrae el articulo 
386 del Código penal, y cuyo conoci
miento compete á los Tribunales de 
Justicia:

3 .’ Que por no exietir cuestión pre
via alguna que haya de resolver la Ad 
minifitraoión, ni haber reservado la ley 
si castigo de tales hechos à los funoio- 
rio8 de dicho orden, es innegable qoe 
no pueden eplícarse en el presente ca- 
Bo las exuepoionea eeBalados en el ar- 
tíonlo 3.0 del Reel decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887;

Conformándame con lo oo&poltado 
por la mayoría del Cenaejo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bay D. Alfonso XUT, y como Rkina 
Regente de! Boino,

Vengo en declarar que no ha debido 
BUBoitarse la presente competencia.

Dado en Palacio á catorce de Octu
bre de mil ochocieutoe noventa y ocho, 
—MAHIA CRISTINA.-El Preriden- 
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Maiee Sagasta

En e! expedients y autos de oempe- 
j tenoia soeoitada entre el Gobernador 
1 de la provincia de Lérida y el Juez de 

instrnooión de Tremp, de los coales re
salta;

Qoe en 2 de Diciembre de 1897, don 
Angel Pella y Escoba, Dípotado pro- 
vinoial, denanoió al Jezgado referido 
los sigo ientes hechos: que en las obras 
de conservación y reparación de las ca' 
rreteras de Balegaer à la Frontera y 
do Artesa á Tremp, se hablan hecho 
trabajos en los que, Begún la opinión 
públioe, se hablan eimalado gran nú
mero de jornates^ que en la primara de 
dichas carreteras, y durante 108 años 
de 1894 96 y 96, aparecían algunos Jor
naleros, según fama pública, con creci
do número de jornales, ouando alguno 
de ellos no habla trabajado ni un solo 
día, y otros, que habían trabajado se- 
naanas, figuraban largo número de me
ses; que en la segunda de dichas ca
rreteras, y en la oonetracción de on 
muro para salvar el terraplén dal pnen- 
te, era público que se habla oometido 
el mismo abuso, así en jornales corno 
en el alquiler de parea de bueyes para 
el arrastre de materiales; que el autor 
á quien la opinión pública imputaba 
estas simulaciones era el Sobrestante 
D. Casimiro Sanz:

Que por medio de un otrosí, en di
cho escrito de denuncia, el denuncian
te, teniendo conooimlento de que so 
gestionaba con los jornaleros simula
dos para que caso de ser llamados à de-
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olarar lo hioieaen en determinado sen
tido, ee reservó el derecho de mostrar- 
ee parte en esta canea para aeoondar la 
aooión investigadora de los Tribnnales, 
corno asi lo hieo, representado por el 
Procurador D. Tomás Mir, en escrito 
de 4 del propio mes y alio;

Qae instrnídas las oportanasdiligen- 
oias ortminales, el Gobernador, á ins- 
tanoia del Ingeniero Jefe de la provin
cia y de aonerdo con la Oomisión pro
vinciali requirió de Inhibición al Jaz- 
gado, fondándose: en qne están enoo- 
meudadoa á la Dirección ganara! del 
ramo el examen, fiscalización y apro
bación de las cuentas da obras poblicas 
por administraoión, y qua este examen 
y fiacalizaoión hablan de axteudeiseá 
la comprobación de los jastihoantes 
que acompañan á las cuentas, según lo 
que taxativamente disponen los artícu
los 6.” y ?.■ de la instrucción del mate
rial de obras públicas aprobado por 
Seal decreto de 5 de Octobre de 1883; 
en que en vieta de le anteriormente ex- 
pneato, existía una coestión previa que 
la Administración debía decidir, y de 
la cual dependía el fallo que los Tribo* 
nales hubieren de dictar en este asun
to, siendo, por tanto, aplicable el artí
culo 3." del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Qae suetaociado el conflicto, el Jues 
dictó auto deolarándose competente, 
alegando: que por la informaoión testi' 
fioal de los miamos jornaleros objeto de 
la denuncia, y por las oertifioaoiones 
mensaales reclamadas á la Dirección, 
aparece comprobado haDarse incluido 
en nnas listas nombres de jornaleros 
que no hablan trabajado y aumentán- j 
dose coDsiderabiemente los jornales en 
otros, Io cual oonstitala un delito que 
cafa bajo le sanción del Código penal, 
inoambiendo el conocimiento y casti
go de tales delitos públicos únicamen
te á Ia juriadiooión ordinaria sin corta
pisa alguna por parte de la Adminis
tración; que la inspección que atribuye 
la iestro coión de Contabilidad, epro 
bada por Real decreto de 5 de Octobre 
de Ití93, & la Administración, era úni
camente para los efectos del pago, pe
ro de ningnoB manera para castigar 
delitas nacidos de falsedades; que por 
tratarse de delitos públicos y no tener 
los hechos sanción alguna penal ante 
la Administración, correspondía á Ias 
Antoridades del fuero común en inves
tigación y castigo:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
1* mayoría de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el preset)te oonflioto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 1’, art. 3.“, del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe à los Gobernadores sosci- 
tar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, à no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por Ia ley à los fanoionarios de Ia 
Administración, ó onaudo en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
loa Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto al art. 6/ de la instrnooión de

Oontabilidad del material de obras pú
blicas, aprobada en 6 de Octobre da 
1883, que dispone que examinará y fis
calizará (se refiere al Negociado de 
Contabilidad) las cuentas justificadas 
de los Bervioios por administración, así 
como las oertifioaoiones de obras por 
contrata y demás documentoB que ha
yan de surtir efectos de pago:

Visto el ert. 7," de la propia inatruo- 
ción, según el cual, este examen y fis- 
oaliaaeión, no sólo ha de recaer sobre 
la exactitud, autenticidad, convenien
cia y oportunidad de los gastos, sino 
que también ha de extenderse á la par
te aritmética y comprobación de loa 
justificantes que acompafian á las cuen
tas:

Considerando:
1* Que la presente contienda de 

competencia te ha suscitado con moti
vo de la denuncia hecha por D. Angel 
Feliu y Escoba, sobre los abasos co
metidos por el Sobrestante da Obras 
públicas D. Casimiro Sanz en las obras 
de conservación y reparación do varías 
carreteras,haciendo aparecer en Ias lis
tas de jornaleros personas que no ha
bían trabejado en las obras y aumen
tando ooneidereblemente los jornales 
de otros operarios:

Si." Que si bien es cierto qae á Ia 
Administraoión correeponda el examen 
y fiscalización en lo que se refiere á la 
eutentioidad y comprobación de los 
justificantes que ee acompafian à las 
cuentas de gastos, esa comprobación 
sólo alcanza á demostrar que tales jus- 
tifioantes están expedidos por persona 
competente mente autorizada ó por la 
que prestó ei servicio; pero no alcanza 
á determinar si en teles documentes se 
cometió ó no un delito de falsedad:

3,° Que teniendo por objeto la de 
nunoia presentada por Feliu Escoba la 
persecución y castigo de hechos que 
pueden ser constitutivos del delito de 
falsedad como medio para perpetrar el 
de defraudación ó estafa de fondos pú
blicos, por haber faltado á la verdad 
en documentos oficiales, como son las 
listas de jornales invertidos en la oon- 
servaoión y reparación de carreteras 
del Estado, el castigo de tal delito no 
está reservado por ley alguna á los fun
cionarios de la Administración, sino 
que, sujeto á te sanción de! Código pe
nal, está atribuido al coucoimiento de 
los Tribunales encargados de la justi- 
oía penal:

4,° Que en los delitos da falsedad, 
la Administraoión no tiene cuestión 
alguna previa que resolver de la oual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios Ó espeoiaies hayan de pronun 
ciar, y no estando, por tanto, el pre
sente caso comprendido en ninguno de 
los dos en que, por exoepoión, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios crimina
les, ee indudable que no ha debido 
promoveree este oonflioto;

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Oonasjo de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
Busoítarsa esta competesoia.

Dado en Palacio á catorce de Oetn 
bre de mil ochocientos noventa y ocho.
— MARIA CRISTINA.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 28^6
Tramitadas las cuentas justificando 

la inversión de 8.000 pesetas oonoedi- 
das al sefior Gobernador civil de esta 
provincia por Reales Órdenes de 5 y 
19 de Agosto de 1885, para atenciones 
sanitarias dorante la epidemia colérica 
de 1884, y en atención á que se han 
cumplido todos loe requisitos legales 
que rigen sobre la materia, se ha dis
puesto por Real orden de 24 del actual 
aprobar el servicio practicado, y que 
ee cancele el crédito de que queda he
cho mérito.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci' 
miento.

Córdoba 27 de Octubre de 1898.
El Gobernador accidental, 

Luis Rodríguez.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2867

Con fecha de este día, y á propuesta 
de la Arrendataria da Contribuoioces 
de esta provincia, y en uso de las fa- 
onUades que á la misma le concede la 
Real orden de 28 de Junio último, esta 
Da legación de mi cargo ha tenido á 
bien nombrar Investigadores de la Ha
cienda pública, y cerca de dicha Arren
dataria, á los aefiores que á continua 
oión se expresan:

D. Francisco Massó Llort
„ Francisco Aguilar Platero
„ Enrique Barberini García.

Lo qae ee anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
tas Autoridades y del público en ge
neral; y se encarga á los sefiorea Al
caldes, Jueces y demás Autoridades, 
presten á los funcionarios nombradou 
el más decidido concurso en bien del 
servicio público.

Córdoba 26 de Octubre de 1898.— 
El Delegado de Baetenda, R. Montilla.

Núm. 2868

Con fecha 27 del actual, y por acuer
do del limo, sefior Delegado de Ha
cienda de esta provincia, ha sido de
clarado cesante D. Manuel Guerrero 
Estrella, del cargo de Investigador de 
la Hacienda cerca de la Com pañí a 
arrendataria de servicies públicos de 
esta provincia.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de Io dispuesto por el Reglamento vi
gente da la Inspección.

Córdoba 27 de Octubre da 1898.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Número 2871
Extracto de loe aouerdos tornados pof 

el Ayuntamiento de este villa daran- 
ts el mea de Agosto de 1898, q°® 
forma el Secretario quo suscriba, 
cumpliendo lo dispuesto en el art' 
culo 119 de la ley Municipal.

Sesión extraordinaria del día 3 

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga 

Se procedió al sorteo de Vocales oso 
ciados que oon los sefleres del Ayo*i" 
tamiento han de constituir la Jouta 
municipal durante el presente año ^’^ 
nómico, y se acordó publicar el resu • 
tado por medio de edictos, segúu lo 
dispone el artículo 68 de la ley. 7 9”^ 
se comunique à los interesados por ei 
tienen que alegar alguna esoosa logs > 
qua lo manifiesten en término de oo o 
días, y de no presentarse reolamsoio 
nes 86 constituya inmediatamenta a 
nueva junta.

Sesión ordinaria del día 3 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D.Rafael Alcalá Bue!g» 

Se leyó y aprobó el acta de la su 
terror.

Se acordó cumplir las dispotío*®®® 
relativas á asuntos municipales ocote 
nidos en los Boletines Oficiales y t^®^® 
tas recibidas en la última semana. 

Se acordó Ia distribución de fon 0® 
del presente mes.

Se aprobó el extracto de loa aou0f 
dos tomados durante el mes de Jo 
último,formado por el Secretario) ecot 
dándose ee remita al sefior Gobero* 
dor civil para la publioaoíón a» sí 
LETIN OviClAL

Se acordó autorizar el señor ^^®* 
preste de esta villa, según lo ba ®®^^ 
citado verbalmente, para que P’’*’® . 
por su cuenta al derriba del edi 
ruinoso denominado Ermita de 
que utilice loa materiales servible” 
la iglesia de Santa María la Majori ® 
blando empezar el í'erribo ***‘®®^j?A 
mente y terminatae antes del die l 
Septiembre próximo venidero.

Se aprobó el repartimiento de ^•®*® 
tribuoión territorial por urbana, wr , 
do por la Junta perisíel pare ®^ ^. 
triente año eoanómico, y que se re 
ta á la Superioridad oon los 
tos complementarios, para au apro 
oión si la mereciere. p.

Se aprobaronlosnombramientoap 
visionales det personal de la Secret 
hachos por el señor Abalde, á ’' 
de autorización que le fue conce 
en sesión de 1.’ de Julio próiiooc P®®®^ 

do, quedando nombrados 
mente: D. Rafael Reyes OrdofleB» 
oial 3.*; D, Rafael Padillo Aria*) A® 
xiliar 2.’¡ Auxiliar 3.", D. Diego M«^^ 
Alcalá y Buelga, y temporeros P’ ^ 
tonio Cañadilla Luque, D. Fraud*® 
Garrido Moreno y don Gustavo ’* 
» L“l'ú. jal

Igualmente se nombró Auxib®* 
Pósito á D. Ladislao Ooafla Torfe]^^;

Se acordó abonar 22 pesetas 0® ® ^^ 
tirnoé oon oorgo ai capítulo de ídP
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viatoH por gastos hechos por el Agente 
Bc Córdoba para el cobro de ha inte* 
resee de ineotipoionea intraasferibins 
de este Monioipio, según nota qae ha 
Jifesentado.

Sesión del día 10 
Fresidenoia 

à®! Sr. Alcalde D. Baiael Alcalá Bnelga
80 leyó y aprobó el acta de Is ante

rior,
Se aprobó definitiva mente la snbaeta 

Celebrada pata el arriendo por nn año 
B las hazas titniadae del Reloj, adja- 
Íúándo86 las comprendidae bajo los 

^ÓBoeroa 1 al 8 á D. José Arjona Lara, 
y ía número 9 á D. José Sevillano Mo- 
réno.

Se dió coenta de la Bolioitad presen- 
* * por Andrés de la Oroz Sodrígoez, 

pudiendo se le elimine del padrón de 
^•oinoSj por trnsladar an residenoia á

* >‘B. y se acordó partioiparlo así 4 la 
^Bldfa de dicha oindad, para qne una 

’82 adquirida la vecindad en ella, pne- 
8 tener efecto la eliminación solici

tada.
Sesión del día 17 

Fresidenoia
’®1 Sr.AIoalde D, Rafael AbaU Bnelga 

Se leyó y aprobó el acta de la ante- 
Mor,

Qoedaron enterados de las dieposi- 
’°“®8 poblioadaa en los Boletines Ofi^ 

^^® 8s y Gacetas de Aíadrid de la última 
de'’?^^^’ ^°®'’^^“áos8 el oumplimíento 

BB relativas á este Municipio.
^ 0 acordó que «q virtud de haberse 
sota o la oonsigusoión del presn- 

gg ^^^? P®^8 gastos del paseo público, 
^^^*^^*S® 00° cargo à imprevistos el 
porte de seis bancos de hierro ad- 

^“‘ndos aomo neoesarioa para el paseo 
®*8 Flezs.

j^^® 8pfobó la liquidación practicada 

^ 0 comisión de Consumos, respecto 
Bbaí* ^^^'’^ ^'^^ debe verificar men- 
pne**^^^^^ ®^ arrendatario de dicho im- 
lí perjoioio de lo que acnerde 
^880 .”^'*'*“^^8°*ón de Hacienda osando 
^8b 1 ^^ acerca de la autorizaoióu qoe 
*a ^ ^* 8oiiûitar38 para hacer efeoti- 
di¿ ^°^.'®®^>o úel reparto veoinal, la 
^81 v*V** **'^® resulta entre el oepo to- 

* ^’Í^° ®° Q”® se ha anbastado el 
Peasto.

^0 n^'*^ ®’i6Uta de un oficio presenta- 
t^jjj^*^ *^ Perito de la villa, mantfea- 
«Osn'* ^Í^^ ®^ ®®^°’' Arcipreste habia 
*108 ^°^*'^^ ®^ derribo del edificio rai- 
^^¿'^ Ermita de Jesús, des- 
y re ■ ^8^8*’ principiado á demolerlo 
81ro '*^^^ “iGdoras, verja de hierro y 
^*nd '**^^®**8'88 ^8 algún valor, que- 
8jp^^ ¡®8 muros sia trabazón y más 
0 Q^^’^'^® '1**® 0útB8 á OU huodimien- 
pQfg ^ P“^*8*'B ocasionar desgracias 
ba ,,’^®***®t 6» evitación de lo onal da-

«i^jj ■^y***itamÍ6nto nombró ana oomi. 
ial^®’^®®**^ compuesta de loa Oonoe- 
fVa ^^^°’^®® Monroy, Hita y Fianas 
8i v ^"^ '‘®oono2oan dicho edificio, y 
ejpj^^^'^*^8ramenta ofrece el peligro 
®^ s V*^** ^°^ ®* Ferito, se avisten oon 
b^jj^ ®'f A-roipreste qne so licitó datri 
q^g ^®’ 8Q cuanta, y le hagan saber 
*^8»» ^°^ continnarlee, y si á ello se

® *1*10 se verifique por oaenta del
I ■

Ayuntamiento sin dilación alguna, re- 
integrándose de los gastos que el de
rribo ocasione oon el valor de los ma
teriales, que se enagenarán en subasta 
pública,y de no ser suficientes so acor
dará lo que proceda.

Sesión del día 26, supletoria del 24 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga 
3e leyó y aprobó el acta de la an

terior.
También se leyeron las disposiciones 

publicadas cu los Boletines Oficiales y 
Gacetas de Madrid de la última sema* 
na, acordándosa se cumplimenten los 
relacionados oon asuntos municipales.

Se dió cuenta de dos notifioaoiones 
hechas á la Alcaldía por el Agente eje- 
ontivo de esta Zona, como consecuen
cia del descubierto por consumos del 
año actual y por atrasos, acordándose 
trascribiría al arrendatario del impues
to, para que inmediatamente verifique 
el pago de lo que se adeuda per el co
rriente ejercicio, á lo qne está obligado 
por el pliego de condicionos base para 
la subasta; y en cuanto á los atrasos 
qne se manifieste al sefior Tesorero de 
Hacienda qne los actuales Concejales 
no deben ser culpables de dicho descu
bierto, puesto qne los anteriores no 
formaron á su debido tiempo el repar 
timiento de la teroera parte del débito, 
con lo onal ee hubiera este aminorado 
por lo meaos.

Se dió oaenta de que por el señor 
Gobernador Presidente de Ia Junta 
provincial del Censo de población, y á 
petición de la Alcaldía, se habia orde 
nado la rectificación del expresado cen. 
so, para lo cual ee ha concedido un 
plazo de quince días, acordándosa que 
se cumplimente dicho servicio, parti- 
oipándose á la Junta munioipal res
pectiva para los efectos oportunos.

Se acordó que por la comisión de 
Hacienda se forme el pliego de oondi 
clones para el arriendo de la construc
ción de casetas pura la próxima féria.

Se informó en sentido favorable la 
solicitud presentada por 0. Fernando 
Peláez García, pidiendo licencia para 
edificar no muro en el edificio que po
see junto á la carretera de esta villa á 
Porcuna, á la salida de la población, y 
se acordó remitiría oon observaciones 
favorables al señor Ingeniero Jefe de 
la provincia, para los efectos del artí
culo 34 del reglamento de 19 de Enero 
de 1867.

Se acordó aprobar la información 
testifical practicada á virtud de orden 
del Juzgado instructor del regimiento 
montado de Artillería de campaña, por 
excepción sebrevenida el soldado Ma
nuel Bernal Jiménez, y que ee remitan 
les diligencias á le expresada autoridad.

Se concedió una licencia de tres me
ses ai Inspector de carnes que la ha so* 
licitado por enfermedad,

También se acordó abonar de im
previstos los gastos originados por el 
Alcaide y Secretario, en un viaje he
cho á la capital á evacuar asuntos de 
interés para el Municipio.

Se acordó que por la comisión per 
maneota da consumos se revisan y 
aprueben en su caso los trabajos qne la 
Administración practica para loa con

ciertos obligatorios y reparto del cupo 
* del extrarradio por consumos del año 
; actual.
] Se acordó que, puesto que el señor 
^ A rol preece no continúa por eu cuenta 
} los trabajos del derribo del edificio rui- 
j coso titulado Ermita de Jesús, se ve- 
I rifiquen por cuenta del Ayuntamiento, 
J según está acordado, depositándose los 
I materiales servibles para ser tasados y 
1 enagenados después en pública sobes- 
i ta, anunoiándose en loa sitios de oes- 
j tambre y en el Boletis Oficial de la 
^ provincia, para que pueda tener oono- 
I cimiento de ello la entidad ó entidades 

á quienes el edificio pertenezca, puesto 
que se ignora por el Ayuntamiento.

Baena 17 de Octubre de 1898,—Ei 
Secretario, Juan Ocaña,

El precedente acuerdo ha sido apro- 
f hado por el Ayuntamiento eu sesión de 
< hoy. Baena 21 de Octobre do 1898.—El
1 Alcalde, J. Casado.--El Secretario, Juan 
J Ocaña.

j JUZG^OS 
j ESPEJO 
’ Núm. 2872

Don Antonio López Earn irez. Licenciado en 
1 Deredio Civil y Canónico y Juez munioi- 
5 pal de esta villa.
1 Hago saber: que ea este Juzgado de 
j mi cargo penden antea ejecutivos para 
» el cumplimiento de sentencia dictada 
’ en juicio verbal civil, seguido á ina- 
f tancia de don Joan José Escobar y 
í Muñoz, contra José Castro Medina, ain- 
j bos de esta vecindad, por cobro da pe- 
1 setas, en cuyos autos ha dictado pro- 
j videncia oon fecha de hoy, acordando 
^ sacar á pública subasta Ia participación 
1 de finca que se detallará y que fué em- 
; bargada al deudor, como de la propie- 
i dad del mismo, y es á saber:

■ Media casa proindivisa de la situada 
1 en la calle Arriba, número diez, da es- 
; ta villa, cuyo todo linda por la derecha 
5 entrando con otra de Antonio Silas Ce- 
? rrilio; por la izquierda coa otra da 

Juan Ramos Amare, y por Ia espalda 
; con la misma del citado Silas. Sobre la 

fines descrita gravita un canso en Ía- 
; vor de la casa dal Exorno. Sr. Duque 
? de Uceda, de 3.600 reales da capital, y 
1 la media casa qne se su bests ee halla 
^ valorada pericialmente en la suma de 
1 quinientas cuarenta y ocho pesetas
* ochenta y siete céntimos. 648 87
1 El acto del remate tendrá lugar el 
1 día cinco del próximo mes de Novíem 
^ bre, á las doce da la mañana, en la Au 
S díenoia de este Juzgado, celle Eras os

S rrÜ, numero 6, bajo las condiciones si- 
1 g aientes.'
J 1.' Que no se admitirán posturas 
3 que no oubran las dos teroeras partes 
1 del avalúo citado.
! 2,* Que ningún licitador podrá to- 
1 mar parte en la subasta si no consigna 

en te mesa del Juzgado una cantidad 
ign»! por lo menos el 10 por 100 del 
valor de la fiucaj y

3.* Que no exigirá títulos de pro
piedad inscritos en el Registro, más 
que los existentes en este Juzgado.

Lo qua se anuncia al público para 
oooooimianto de cuantos deseen inte- 
resarse en la subasta.

Dado en Espejo á veinte y cinco de 
Octubre de mil oebooientos noventa y 
ocho, —Antonio López.—Por manda
do de 8. 3.*, Manuel Oria, Secretario.

ALCALA LA REAL
Número 2963

El señor Juez de instrucción de este- 
partido, por providencia de hoy, dic
tada en el sumario que en este Juzga
do se sigue por hurto de oabaHerías, 
contra Juan José Melero Alca'á, ha 
acordado se cite á Adriano Giménez 
Carmona, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término 
de quince días, á contar desde Ia inser
ción de esta requisitoria en Ia Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzga
da à objeto de que preste declaración, 
á loa efectos del artículo ouatreoientes 
ochenta y seis de la ley de Enjuioia- 
mieuto criminal; bajo apercibimiento 
que de no verifiaarlo, le parará «1 per
juicio á que haya lugar.

Y á loa efectos acordados, expido la 
presente, que firmo, en Alcalá la Real 
á veinticuatro de Octubre de mil cebo- 
cíe atoa noventa y ocho.—El Secreta
rio, José Laguna.

CORDOBA
Núm. 2864

Den José Sacar y Mora, Jaez interino do 
iastracción de esta ciudad y su partido.
For la presente se cita y llama á 

Francisco Collado Guzmán, recluta nú
mero seis, de la Zona de Córdoba nú
mero diez y siete, residente en Andú
jar, ei bien aa ignora eu paradero, sin 
que constan otros datos, á fin de qua 
en el término de diez días, á contar des
da la inserción en los periódicos Gace- 
ia de Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el piso alto de las Casas 
Ayantamiento, al objeto de que presta 
su declaración y oír loe cargos que le 
resultan en causa criminal por estafa á 
la Compañía de los ferrocarriles Anda, 
luces; previniéndole que de no hacer
lo, será declarado rebelde, parándote el 
perjuicio qne haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
mili ta rea é individuos de la policía ju' 
díoial, procedan á la busca y captura 
del Francisco Collado Guzmán, y caso 
de ser habido, lo oonetitayan en esta 
cárcel, á mí disposición.

Dada en Córdoba á veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos noveuta y 
cobo.—José Hacar y Mora.—De orden 
de S. S.*, Federico Duarte.

Número 2665
For el presente se cita, llama y em

plaza á un maohaoho de corta edad 
que se dedica á coger pautas de ciga
rros en los paseos y sitios públicos da 
esta ciudad, el onal tiene un hermano 
que Be llama Lorenzo, ignorándose su 
nombre, domicilio y demás oironns- 
tanoiae, y el onal causó una lesión á 
Manoel Féres Moreno, en la noche del 
día veinte de 3eptiembra último, en la 
carrera de los Tejares, para que com
parezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde Is 
inserción del presente en el Boletín 
OfioiAi. de esta provincia, para reoi- 
birle declaración en la causa que por 
tal hecho instruyo; bajo apercibimien
to qne de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya logar.

Dado en Córdoba á veinte y siete do 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Hacar y Mora,—El Secre
tario, Liceaoiado Luis Ramírez,
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(CONCLUSIONI

RELACION de las inscripciones y recibos de intereses de las mismas, emitidas por la dirección general de la Deuda pública á favor de varias 
Corporaciones, existentes en la Caja de la Depositaría-Pagaduría de Hacienda de esta provincia, cuyo pormenor á continuación se expresa!

HÚMERO DE
PROCEDENTES DE BENEFICENCIA

CORPORACIONES

IMPORTE DE

Inscrip
ción ,

Recibo. la inacripoión los recibo i

9994 Fundación de Juan Sánchez............ 1.984 78
6263 28969 Beneficencia de Fuente Obejuna... 63 24 26 296667 26329 Beneficencia de Hinojosa.................. 186 96 82 266261 28967 Idem.................................................... 93 69 42
7691 35411 Hospital de idem................................ 66 60 27
7951 37116 Idem de la Caridad.......... ................. 76 24 21 828288 39187 Idem.................................................... 74 11 27
6429 22741 Beneficencia de Lucena.................... 284 64 130 886497 24301 Idem.......................................... .. 692 84 318 706664 26326 Idem.................................................. 283 31 124 64
5999 27460 Idem.............................. ... ................. 305 13 128 146041 27766 Idem .. ................................................. 136 64 67
6252 28968 Idem .... ............................................... 46 37 18 646487 30.530 Idem.................................................... 831 97 324 46
6781 32123 Idem.................................................... 163 50 60 49
6863 32440 Idem.................................. 166 40 67 867082 33635 Idem.................................................. 641 71 224 697166 33943 Idem.................................................. 257 26 90 037376 19469 Idem............................ . 256 59 87 237467 19084 Idem.................................................... 76 04 24 766030 18017 Fundación de Teresa Narvaez de id. 249 24 122 12
7731 36942 Hospital de San Juan de Bios........ 76 16 24 05
7735 36946 Fundación de Pedro Fernández..,. 688 73 188 39
7518 19786 Ayuntamiento de Lucena................ 79 12 26 10
8.372 39782 Hospital de San Juan de Bios........ 124 18 31 03
8479 40621 Idem........................................ ........... 67 36 16 16
9054 44577 Idem...................................... 67 63 12 83
9081 44892 Cofradía de la Sauta Caridad y ni-

Îlos expósitos de Lucena.............. 328 33 62 37
9355 47146 Hospital de San Juan de Bios........ 71 54 11 44
9279 46353 Beneficencia de Lucena.................... 130 72 22 21
9680 60016 Hospital de San Juan de Bios........ 187 01 18 70
9861 52069 Idem.................................................... 76 01 5 25
4618 Beneficencia de Lucena................... J 284 29 »
5983 27265 Beneficencia de Montilla.................. 100 95 42 39
6001 27462 Idem.................................................... 126 22 63
6640 , 30835 1 Idem.............................. ..................... 90 26 36 19
6617 1 31166 , Idem.................................................... 108 66 41 27

NÚMERO DE
PROCEDENTES DE BENEFICENCIA

CORPORACIONES

1 IMPORTE DE

Inscrip
ción,

Recibo. la inscripción los recibos

6656 31442 Beneficencia de Montilla.................. 259 39 98 55
5469 22611 Idem municipal de idem.................. 94 81 43 61
6664 24693 Beneficencia de Montoro.............. 787 46 364 .34
5607 24902 Idem.......................................... 9.731 82

42 II
4.379 31

5666 26327 Idem........................................ 18 53
6039 27764 Idem........................................ 866 23 .359 61
6089 28048 Idem.......................................... 10 682 18 4.379 68
6143 28402 Idem.................................... 9.769 07 4.006 31
6618 31167 Idem................................ 736 96 280 03
6663 31440 Idem.......... ......................... 8,696 29 3.304 20
6783 32126 Idem........................................ 16.392 03 6.066 04
6462 22514 Beneficencia de Pozoblanco.......... 99 88 46 94
6003 27464 Idem............................ 106 37 44 66
6639 30834 Idem........................................ 96 11 37 08
7166 33942 Beneficencia de Pedroches.............. 112 10 39 23
6553 24592 Beneficencia de Priego.................... 166 28 74 83
6091 28050 Idem......................... H . 179 79 73 70
6205 28700 Idem................................................ 348 91 143 04
6620 31169 Idem........................................ 228 87 86 97
6657 31444 Idem.............................................. 139 30 62 92
7083 33636 Idem................................................ 176 49 61 76
7153 33940 Idem.......................................... 329 26 116 23
7379 19472 Idem........ ........................... 102 16 34 73
7948 37112 Hospital de idem............................ 276 63 80 10
8647 41826 Fundación de Julián López.............. 680 67 133 63
9065
9443

44578
47897

Idem de Julián Rodríguez................
Oasa Ouna de Priego.................... ..

2.379 87
94 33

462 B
14 ^*

9709
4699

50247 Hospital civil de ídem.................
Beneficencia de idem..................

157
164 02

15 70

4697 > Hospital civil de idem...................... 276 47 i»
4696 Casa Expósitos de idem.................... 662 19
7737 36948 Patronato de Antonio Calvez........ 256 34 83 03
6428 22740 Beneficencia de Villa del Rio.......... 483 66
6616 31165 Idem..................................... 446 29 169 68
7380 19473 Idem........................................ 436 05 148 20
9898 52397 Hospital de la Caridad de Horna

chuelos ........................................ 10 78 76

Lo que se publica en este periódico oficial para que las Corporaciones ó particulares que tengan derecho á recogerías, lo soliciten de 
esta oficina, °

Córdoba 22 de Octubre de 1898.—El Delegado de Hacienda, B. Montilla.

igencia ejecotiva de La Carleta
Kiiaero 2870

^ExaxdSTiro
JDoii Pranciaco Folk Cañe lo, Agente ejecuti

vo nombrado por el Ayuntamiento para el 
cobro de los descubiertos á favor del Pósi
to de labradores de esta villa.
Hago eater: yo6 en virtud de provi- 

desoia dictada con fecha de ayer en el 
expediente de apremio que se signe 
per esta Agenoia contra José Baena 
del Murah an repretoctución de su es
posa Josefa Jiinber Alors, coaio here
dera del deudor al Pósito de labrado
res Pedro Jiæber Estepa, se saca en 
pública subasta, por pritnera vez, la 
finca urbana siguiente:

Media oasa-babítación situada en la 
aldea de la Chioa Carlota; mira el todo 
de ea faobade entre Poniente y Norte, 
j Hada por la derecha de su entrada 
con casa de Níoolás Bernie! Bo mer o; 
por le izquierda con la calle que de di

cha aldea se dirige á la Cariota, y por 
la espalda oca casa de Francisco Ga
liot Rot y otra de Pedro Crespin y 
Alors.

La media casa que se subasta Io es á 
la izquierda entrando de la que antes 
se deslinda, proindiviea con la otra toe- 
dia, propiedad en la actualidad de Ma
nuel Jioiber Pérez.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el dia cinco del pró- 
xioio mes de Noviembre y hora de do
ce á una de sn mañana, y se advierte:

L" Que la dueña puede librar la 
finca urbana, pagando el principal y 
cosías hasta el momento de cetebrarse 
el remate, quedando después la veut» 
irrevocable.

2 .’ Será postara admisible la que 
cubra las dos terceras partes del valer 
con que la misma aparece.

3 .“ Que el rematante no podrá exi
gir otros títulos que los que puedan 
obrar en esta Agencia, quedando en la

obligación de satisfacer en el acto el 
principal, apremios y costas de este 
expediente, siendo de su onenta los 
gastes de la eacritnra, ó en en defecto 

ils fermaeión, derechos é insoripoión en 
el Registro de la Propiedad del corres
pondiente expediente; y

j 4." La media casa ya citada ee ha- 
j ila valorada en la cantidad de doscien

tas setenta y nueve pesetas.
Lo que se anoncia el público en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tlcnlo 37 de la Instrucción.

La Carlota á 25 de Octubre de 1898, 
-El Agente ejecutivo, Francisco Folk.

Sección de anuncios
RELACIONES

de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

NÓMINAS. 
con arreglo á los nuevos imp’^^^' 
tos establecidos.

FILIACIONES
Las del modelo oficial publia® 

do por el ramo de Guerra.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de cab^ 
Herías.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Listas de embaqr^^
con arreglo al último modelo-

Se hallan de venta en la ’^ 
prenta del “Diario de Córdoba” 
Letrados 18.
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